
REPÚBLICA
DEL ECUADOR

Resolución Nro. DGAC-DGAC-2025-0031-R

Quito, D.M., 19 de marzo de 2025

DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 5 de la codificación de la Ley de Aviación Civil establece que "(…) La Dirección General de

Aviación Civil es una entidad autónoma de derecho público, con personería jurídica y fondos propios, con sede

en el Distrito Metropolitano de Quito", y, que "El Director General de Aviación Civil, es la máxima autoridad

de la Entidad y será designado por el Presidente de la República (...)"; 
  
Que, el artículo 6, numeral 14, literal a), de la misma Ley de Aviación Civil, señala como una de las
atribuciones del Director General de Aviación Civil la de “Conceder, renovar, modificar o suspender permisos

de operaciones para trabajos aéreos especializados, escuelas de aviación, centros de entrenamiento y talleres o

estaciones de mantenimiento”; 
 
Que, el REGLAMENTO DE PERMISOS DE OPERACIÓN PARA SERVICIOS DE TRABAJOS AÉREOS,
ACTIVIDADES CONEXAS Y SERVICIOS AÉREOS PRIVADOS, en el numeral 13, literal a) del Art. 2,
define a los trabajos aéreos, entre ellos: 
 
"Cualesquiera otros usos distintos del transporte aéreo a que las aeronaves privadas puedan ser destinadas

comercialmente y que la autoridad aeronáutica considere se trata de un Trabajo Aéreo"; 
 
Que, con Resolución Nro. DGAC-DGAC-2025-0018-R de 19 de febrero de 2025, se otorgó a la compañía
TONGCHENG GENERAL AVIATION-EC S.A.S., el permiso de operación de trabajos aéreos especializados
con sus correspondientes términos y condiciones. 
  
Que, el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Los órganos administrativos no pueden

variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí aclarar algún concepto

dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia de cálculos numéricos y, en general,

los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 344 de 6 de agosto de 2024, se designa al señor Juan Pablo Franco
Castro, como Director General de Aviación Civil, Encargado; 
  
En uso de sus facultades legales y reglamentarias. 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO PRIMERO. - Enmendar de oficio el artículo Primero de la Resolución Nro.
DGAC-DGAC-2025-0018-R de 19 de febrero de 2025, mediante el cual se otorgó el permiso de operación de
Trabajos Aéreos especializados a la compañía TONGCHENG GENERAL AVIATION-EC S.A.S., quedando de
la siguiente manera: 
  
Artículo Primero. - Otorgar a la compañía TONGCHENG GENERAL AVIATION-EC S.A.S., a la que en
adelante se le denominará la "Permisionaria” el permiso de operación para realizar Trabajos Aéreos
especializados en la modalidad de levantamiento y procesamiento de datos Geofísicos Aéreos en todo el
territorio continental ecuatoriano. 
 
La operación en las Islas Galápagos estará condicionada a la autorización de la Autoridad competente y a la
Certificación técnica de la operación, bajo los parámetros y estándares de esta clase de servicio aéreo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Salvo lo resuelto en el artículo que antecede, los demás términos y condiciones de
la Resolución Nro. DGAC-DGAC-2025-0018-R de 19 de febrero de 2025, se mantienen vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - De la ejecución y estricta observancia de esta Resolución, encargase a los
respectivos procesos de la Dirección General de Aviación Civil. 
 
Comuníquese, publíquese y notifíquese. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Juan Pablo Franco Castro
DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ENCARGADO 

Copia: 
Señor
Diego Andres Castro Barba
Director de Certificación Aeronáutica y Vigilancia Continua, Encargado
 

Señor Abogado
Hugo Aníbal Terán Angulo
Inspector de Operaciones de Vuelo
 

Señor Magíster
Edgar Andrés Flores Lara
Analista de Seguros Aeronáuticos 3
 

Señora Licenciada
Heydi Ariel Salazar Andachi
Directora de Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargada
 

Señorita Tecnóloga
Ivana Doménica Mora Salvador
Oficinista
 

Señor Abogado
Telmo Italo Aguila Barragan
Abogado 2
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